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c. c. 
• 6erl!flcla Municipal 
• Gerencia de Administración y finanzas. 
• Gerencia de Inversiones. 
• S111:retarla General 
• Pnrtal Institucional 
•Archivo. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR, a la Unidad de Informática y 
Comunicación, la difusión de la presente resolución en el Portal Institucional. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER, que la presente Resolución se 
haga de conocimiento a la Gerencia Municipal, Gerencia de Administración y 
Finanzas, Gerencia de Inversiones, Oficinas y Unidades de nuestra institución 
involucradas. dar cumplimiento a lo presente resolución. 

Nº NOMBRES Y APELLIDOS CARGO CÓDIGO 

01 lng. ORLANDO VELA SAA V EDRA PRESIDENTE CIP. Nº 111429 

02 CPC. GLADIS PEREZ CABRERA PRIMER MIEMBRO MA T. Nº 19-1032 

03 lng. JANY STEPHANIE TORRES PINCHI SEGUNDO MIEMBRO CIP. Nº 180542 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RECONOCER, la conformación del Comité 
de Recepción de la Actividad: "LIMPIEZA Y DESCOLMATACIÓN DEL CAUCE DE LA 
QUEBRADA UQUIHUA, TRAMO PUENTE UQUIHUA HASTA SECTOR QUILLOSISA, DISTRITO 
DE RIOJA, PROVINCIA DE RIOJA - DEPARTAMENTO DE SAN MARTÍN" - Código de la 
Actividad Nº 2600001345. Convenio 26-0145-All-27, integrada de la siguiente manera: 

Estando a lo expuesto en los considerandos que anteceden y 
en uso de los facultades otorgadas por el Artículo 20º numeral 6) de la Ley Nº 27972 
- Ley Orgánica de Municipalidades y demás normas pertinentes; 

Que, con Informe Legal Nº 500-2022-0AJ/MPR de 
fecha 25.07.2022. la Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica opina declarar 
procedente la conformación del Comité de Recepción de la Actividad de 
Intervención Inmediata !All) denominada: "LIMPIEZA Y DESCOLMATACIÓN DEL 
CAUCE DE LA QUEBRADA UQUIHUA, TRAMO PUENTE UQUIHUA HASTA SECTOR 
QUILLOSISA, DISTRITO DE RIOJA, PROVINCIA DE RIOJA - DEPARTAMENTO DE SAN 
MARTÍN" - Código de lo Actividad Nº 2600001345; 
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